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MÓDULO 1
Taller 1: Introducción a la Crisis 
Empresarial

MÓDULO 2
Eje Temático 1: Derecho 
Privado

MÓDULO 3
Eje Temático 2: Derecho 
Procesal
 
MÓDULO 4
Eje Temático 3: Derecho 
Concursal

MÓDULO 5
Eje Temático 5: Análisis 
Económico Financiero y 
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Eje Temático 6:  Auditoría 
Concursal

MÓDULO 7
Taller 2: El Síndico y su 
Responsabilidad ante los 
Delitos Económicos

MÓDULO 8
Seminario de Integración de 
Conocimientos
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Profesionales con título de Contador Público, para que se 
perfeccionen de manera suficiente en el ejercicio de la 
sindicatura de concursos preventivos y quiebras, así también 
como para que puedan desempeñarse en el asesoramiento 
sobre temas de la especialidad. Conjuntamente promoverá la 
formación de investigadores y de docentes en los problemas 
de la insolvencia, con la finalidad de generar una corriente de 
estudio relacionada con los aspectos jurídicos, económicos, 
financieros y contables que representan situaciones de 
extremas dificultades patrimoniales.       

La Especialización tiene una duración de 20 meses (380 
horas). En ese tiempo, el alumno debe cumplimentar para 
lograr su graduación: 

- Ejes temáticos - Asignaturas Obligatorias - Elaboración del 
Trabajo Final.   

•  Profundizar los conocimientos relacionados con el régimen 
de concursos por medio del análisis de la normativa general, 
doctrina y jurisprudencia, realizada a través de una amalgama 
de los conceptos teóricos y del estudio de situaciones 
concretas.
•  Profundizar los conocimientos adquiridos en las materias 
afines que integran la carrera de grado y adquirir una visión 
interdisciplinaria contable y jurídica, internándose a través 
del estudio de casos similares a los que la realidad le puede 
deparar, en situaciones que la actuación profesional pueda 
posteriormente presentarle.
•  Promover el estudio y la investigación de situaciones que 
provocan las dificultades económicas y financieras, con la 
finalidad de propender a la elaboración de principios, normas 
y procedimientos técnicos que orienten  a la actuación del 
graduado de Ciencias Económicas en los casos de crisis 
empresariales.


